
CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 10 días de 
julio de 2017, en forma libre y voluntaria, se suscribe el presente contrato de cesión de 
acciones, mismo que es contenido dentro de las siguientes cláusulas y declaraciones de 
voluntad: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por 
una parte, en calidad de cedentes, los cónyuges señor Cesar Luis Palacios Monsalve y 
señora Miriam Susana Cordero Moscoso; y, en calidad de cesionario el señor Juan Pablo 
Vintimilla Vinueza, de estado civil casado. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cedentes son propietarios de UNA (1) acción 
ordinaria y nominativa, de la compañía denominada YIMERI S.A., de un valor de US$ 
1,00 (Un dólar de los Estados Unidos de América cada una). 

TERCERA: CESIÓN.- Los cedentes, cónyuges señor Cesar Luis Palacios Monsalve y 
señora Miriam Susana Cordero Moscoso, ceden UNA (1) acción ordinaria y nominativa de 
la compañía YIMERI S.A., de un valor de US$ 1,00, (UN dólar de los Estados Unidos de 

América, a favor del señor JUAN PABLO VINTIMILLA VINUEZA. 

El valor de la transferencia asciende a UN dólar de los Estados Unidos de América 
(US$1,00), los cuales son pagados por el cesionario en efectivo, en moneda de curso 

legal a favor de la cedente. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- El Sr. Juan Pablo Vintimilla Vinueza, acepta la cesión de 
acciones, por ser efectuada a su favor. 

Para constancia de la cesión efectuada, las partes firman el presente contrato en unidad 
de acto, en dos ejemplares de igual contenido y valor. 
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CESAR LUIS PALACIOS MONSALVE MIRIAM SUSANA CORDERO MOSCOSO 
CEDE CEDENTE 

  

   JUAN PABLO VINTIMILLA VIN 
CESIONARIO



 

 

 

 

              

 

 

 

 


